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Proceso: Acción Popular  
Demandante: Bernardo Abel Hoyos Martínez 
Demandado: BBI Colombia S.A.S. y otros 
Tema: Recurso de reposición frente a la fijación de agencias en derecho. No repone. 

 
 
 

SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISÓN CIVIL  

 

 

Medellín, diecisiete de marzo de dos mil veintidós 

 

Se procede a resolver los memoriales remitidos por el actor popular una 

vez notificado el fallo de segunda instancia; amparado en el artículo 318 

del CGP solicita que las agencias en derecho se tasen de conformidad 

con la Ley para las dos acciones populares que se tramitaron 

conjuntamente. 

1. ANTECEDENTES 

 

1.1 El 10 de febrero de 2022 se profirió sentencia en esta 

instancia confirmando la decisión del Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, precisando que se presentó 

violación normativa y extendiendo la orden contra los 

propietarios de los inmuebles en los cuales se verificó la 

existencia de barreras arquitectónicas. 

1.2 En el numeral séptimo de la sentencia se condenó en costas a 

la parte demandada y en favor del actor popular por el equivalente 

a UN (1) salario mínimo legal mensual vigente; notificada a las 

partes el 24 de febrero de 2022. 

1.3 En memorial recibido el 25 de febrero de 2022 el actor 

popular además de reiterar los argumentos de la alzada calificó 



como incongruente la decisión, porque el monto fijado por 

concepto de agencias en derecho no se compadece con la gestión 

realizada, la duración del proceso y desatiende los designios 

fijados por el Consejo de Estado en sentencia de unificación. 

1.4 El accionante pide se revoque la injusta tarifa de agencias en 

derecho y se ordene tazarlas de conformidad con la Ley 

aplicándola a cada una de las acciones populares tramitadas 

conjuntamente. 

 

2. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Es procedente el recurso de reposición frente al monto de las 

agencias en derecho contenida en la sentencia de segunda instancia? 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Sobre el recurso de reposición el artículo 318 del CGP dispone que: 

 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoque.” 

 

El recurso de reposición es el medio de impugnación que por excelencia 

se propone frente a los autos que se dictan en el trámite del proceso, no 

es concebido para atacar las sentencias, con respecto a las cuales por lo 

general procede el recurso de apelación. 

 



Teniendo en cuenta que el objeto del recurso de reposición es atacar una 

sentencia de segunda instancia, sobre la cual el Juez que la profirió no 

está facultado para examinarla nuevamente con el fin de reformarla o 

revocarla, deviene palmaria la improcedencia del recurso de reposición 

interpuesto por el actor popular. 

 

No puede perderse de vista que la determinación sobre el monto de 

agencias en derecho concedidas en su favor, hace parte de la sentencia 

que definió el litigio y no puede tenerse como una consideración 

independiente o una decisión que pueda recurrirse nuevamente, máxime 

cuando de conformidad con el artículo 366 del CGP la liquidación de las 

costas y la controversia sobre el monto de las agencias en derecho deben 

discutirse en primera instancia una vez se dicte auto de obedecimiento a 

lo resuelto por el superior. 

 

Si se hiciera una interpretación amplia de lo planteado por el actor 

popular, no tiene cabida ni la complementación ni la corrección o 

aclaración de la sentencia regulados por los artículos 285, 286 y 287 del 

CGP; además de no haberse pedido en tales términos tampoco se 

vislumbra que se haya dejado de resolver sobre un extremo de la litis o 

existan motivos de duda que influyan en la parte resolutiva de la 

sentencia. 

DECISIÓN 
 

La SALA SEGUNDA ÚNICA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

 

 

 

 



RESUELVE 

 

Por las razones expuestas, se DECLARA IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE REPOSICIÓN frente a la fijación de las agencias en 

derecho efectuada en sentencia de segunda instancia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 

 
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 


